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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública

ORDEN 7/2026, de 10 de marzo, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se

convocan las pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y escalas del subgrupo C2, cuerpos especiales, turno libre, por el

sistema de oposición, para cubrir las plazas previstas en el anexo I del Decreto 16/2026, de 9 de febrero, del Consell,

correspondientes a la oferta de empleo público de 2026, para personal de la Administración de la Generalitat.

 

El Decreto 16/2026, de 9 de febrero, del Consell, de aprobación de la oferta pública de empleo de 2026, para la

Administración de la Generalitat (en adelante, OPE 2026), contiene en su anexo I el número de plazas correspondientes a

los cuerpos y escalas del subgrupo C2, cuerpos especiales, turno libre, que deberán ser convocadas por el sistema de

oposición.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 16/2026, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley

4/2021, de 16 de abril, de la función pública valenciana (en adelante LFPV), y a propuesta de la Dirección General de

Función Pública,

ORDENO

Primero

Convocar las pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y escalas pertenecientes al subgrupo C2, cuerpos

especiales, turno libre, por el sistema de oposición, para cubrir el número de plazas establecido en el anexo I de la presente

orden.

Segundo

Las pruebas selectivas se regirán por lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público; en la LFPV; en el Decreto 3/2017, de

13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del

personal de la función pública valenciana; en las demás normas de general y pertinente aplicación; y por lo dispuesto en las

siguientes,

Bases de la convocatoria

1. Objeto de la convocatoria

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal, mediante el sistema de oposición, para

cubrir las plazas que correspondan a los cuerpos y escalas pertenecientes al subgrupo C2, cuerpos especiales, que deberán

ser convocados por turno libre.

En el anexo I se establecen el número de plazas a cubrir, así como el cupo de reserva que corresponda en su caso,

según el tipo de discapacidad.

1.2. Las plazas de turno libre y de cada cupo de reserva que queden sin cubrir se acumularán al resto de cupos de

reserva, en su caso; se distribuirán entre estos en función de la mayor puntuación obtenida, y viceversa.

1.3. En el supuesto de que, como consecuencia de la ejecución de la oferta u ofertas públicas de empleo en que se

fundamenta la publicación de la presente orden, se convocasen por el turno de promoción interna, idénticas plazas a las

incluidas en esta convocatoria, solo se podrá concurrir a uno de los turnos convocados, siendo motivo de exclusión la

presentación de solicitudes a ambos turnos, debiéndose optar por uno de ellos.

1.4. Las plazas que queden sin cubrir por el turno de promoción interna, en su caso, tras la finalización del

correspondiente proceso selectivo, se acumularán a las plazas por turno libre correspondientes a la misma oferta u ofertas.

En todo caso, en el turno de promoción interna, las plazas del cupo de reserva que resulten desiertas se acumularán

a los cupos correspondientes del turno libre.
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1.5. De conformidad con la letra f del apartado 2 del artículo 61 de la LFPV, la distribución porcentual de los sexos

en los cuerpos y, en su caso, escalas, agrupaciones profesionales funcionariales, agrupaciones de puestos de trabajo o

grupos profesionales objeto de la presente convocatoria, en la fecha de publicación de la correspondiente oferta, es la

establecida en el anexo II.

2. Condiciones generales de las personas aspirantes

2.1. Para la admisión a estas pruebas selectivas, será necesario cumplir los siguientes requisitos:

2.1.1. Nacionalidad: tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, o de algún

estado al que sea de aplicación la libertad de circulación de trabajadores. Independientemente de su nacionalidad, el

cónyuge de las y los españoles y de las personas nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, y cuando así

lo prevea el correspondiente tratado, el cónyuge de los nacionales de algún estado en los que sea de aplicación la libertad de

circulación de los trabajadores, siempre que no estén separados de derecho.

Asimismo, y con las mismas condiciones que los cónyuges, podrán participar sus descendientes y los de su

cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2. Edad: tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título especificado en el anexo I de la presente orden y requisitos en su caso

especificados, para cada uno de los cuerpos, escalas o agrupación profesional funcionarial convocados, o tener cumplidas

las condiciones para obtenerlo en el momento de finalización del plazo de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso

selectivo, hasta el momento de la toma de posesión.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente

credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a

los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones

reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

2.1.4. Capacidad: poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de

las correspondientes funciones o tareas.

2.1.5. Habilitación: no haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento como personal

funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública u órgano

constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera

funciones públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala objeto de la convocatoria.

En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitada o inhabilitado por sentencia firme o como consecuencia de haber

sido despedido o despedida disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la

categoría profesional a la que se pretende acceder.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber

sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su estado el acceso al empleo

público.

2.1.6. En su caso, podrán optar a las plazas reservadas para personas con discapacidad aquellas personas aspirantes

que, cumpliendo los requisitos anteriores, acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 % y que lo formulen

expresamente en la solicitud de participación siguiendo las instrucciones establecidas en la base 4.

Asimismo, en su caso, podrán optar a las plazas reservadas para personas con enfermedad mental o discapacidad

intelectual, aquellas personas aspirantes que, cumpliendo los requisitos anteriores, acrediten un grado de discapacidad igual

o superior al 33 %, y que esta tenga su origen en el tipo de discapacidad por el que se opta a dicha reserva.

Esta opción deberá formularse expresamente en la solicitud de participación, siguiendo las instrucciones

establecidas en la base 4.

2.2. Las condiciones para la admisión a las pruebas deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de

presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión.

2.3. La administración podrá requerir, en cualquier momento, a las personas aspirantes a fin de que acrediten el

cumplimiento de los requisitos exigidos para su participación, así como la veracidad de cualquiera de los documentos que

deban aportar en este proceso selectivo.

Si los requisitos no fueran acreditados o los documentos no fueran aportados en el plazo de los diez días hábiles

siguientes a la notificación del requerimiento, la persona aspirante podrá quedar excluida del proceso selectivo.

2.4. No podrá participar en este procedimiento selectivo el personal que ya tenga la condición de funcionario de

carrera del mismo cuerpo, escala, APT o agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat a la

que se opta.
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3. Acceso de personas con discapacidad

3.1. El órgano técnico de selección (en adelante, OTS), establecerá para las personas con discapacidad que lo

precisen, y así lo soliciten en cada caso, las adaptaciones necesarias para la realización de las pruebas. Esta petición se

deberá formular en la solicitud de participación en el presente proceso selectivo, y deberá acreditarse en la forma y con la

documentación indicada en la base 4.

3.2. Si durante el desarrollo del proceso selectivo se suscitaran dudas razonables respecto a la compatibilidad

funcional de una persona inicialmente admitida, el OTS podrá recabar el correspondiente dictamen de la Comisión de

Estudio competente en la materia, en cuyo caso, aquella podrá participar condicionalmente y quedará en suspenso la

resolución definitiva sobre su admisión o exclusión, hasta la recepción de dicho dictamen.

4. Forma y plazo de presentación de solicitudes

4.1. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la

publicación de esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

4.2. Las solicitudes se presentarán por vía electrónica, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. A tal

efecto, es necesario estar registrado para el uso del sistema de identificación y firma electrónica Cl@ve o poseer un

certificado digital de firma electrónica, o DNIe; cumplimentar a través del formulario habilitado en el portal de la

Administración de la Generalitat https://breu.gva.es/b/6BLqC4 (seleccionar convocatoria del anexo I de la presente orden y

pulsar el botón «tramitar»), realizar el pago telemático de la tasa y el registro electrónico de la solicitud.

La presentación electrónica requerirá el cumplimiento sucesivo de los siguientes pasos:

a) La cumplimentación del formulario.

b) El pago electrónico de la tasa correspondiente.

c) El registro electrónico de la solicitud.

4.3. No serán admitidas y, consiguientemente, quedarán excluidas del proceso selectivo aquellas personas que,

habiendo abonado la tasa, no hayan registrado la solicitud electrónicamente, sin perjuicio de lo que se indica en el apartado

siguiente.

Cuando, por motivos técnicos no imputables a las personas interesadas en participar en el presente procedimiento

selectivo, y habiendo abonado la tasa correspondiente de forma telemática, no fuera posible completar el proceso de firma y

registro de la solicitud de manera electrónica y, consiguientemente, no figuren en la relación provisional de personas

admitidas y excluidas para la realización de las pruebas, aquéllas deberán subsanar su solicitud en la forma prevista en la

base 6.3 de esta convocatoria.

Las personas aspirantes deberán marcar en la solicitud la casilla correspondiente, en su caso, al cupo de reserva al

que opten. De no indicarse, quedarán inscritos en el turno libre general, excepto las personas que hayan marcado la casilla

de «exención de tasas para personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 %», a las cuales se les asignará de

oficio a la reserva de personas con discapacidad general.

4.4. Las personas aspirantes con discapacidad que precisen medidas de adaptación para la realización del ejercicio

deberán concretar el tipo de medidas que precisen, marcando las casillas del apartado correspondiente de la solicitud, de

entre las que figuran en aquella, y que son las siguientes:

1. Eliminación de barreras arquitectónicas.

2. Ampliación del tiempo de duración de la prueba. Para la aplicación de esta medida, las personas aspirantes

deberán acompañar, obligatoriamente, un certificado expedido por el órgano oficial competente que especifique el tiempo

de ampliación que precisa, expresado en número de minutos.

3. Aumento del tamaño de los caracteres del cuestionario, por dificultad de visión.

4. Necesidad de intérprete, debido a discapacidad auditiva.

5. Sistema Braille o Jaws, o ayuda de una persona, por invidencia.

6. Otras, especificando cuáles en la casilla correspondiente. Deberá optarse por esta medida cuando concurra

cualquier otra circunstancia que afecte al desarrollo de las pruebas, como por ejemplo supuestos de víctimas de violencia de

género, por creencias religiosas o por el uso de audífonos y/o prótesis auditivas, entre otras.

Las personas aspirantes que hubieran solicitado la medida de adaptación «2. Ampliación de tiempo de duración de

la prueba» o la medida de adaptación «6. Otras» que implique el uso de audífonos y/o prótesis auditivas o adaptación

especial de pruebas por supuestos, entre otros, de mujeres víctimas de violencia de género o por creencias religiosas,

deberán aportar la documentación justificativa de la medida solicitada, salvo causa justificada, a través de una de las

siguientes vías:

https://breu.gva.es/b/6BLqC4
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– Aportarla junto a la solicitud de inscripción marcando las casillas necesarias del apartado «documentación

aportada».

–  Aportarla a través del trámite telemático «solicitud general única», en todo caso, hasta la finalización del plazo

de alegaciones al listado provisional de admitidos conforme a lo dispuesto en la base 6.3.

4.5. La presentación de la solicitud conlleva la declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos

de la convocatoria.

4.6. Si alguna persona aspirante es nombrada durante el transcurso de este proceso selectivo, personal funcionario

de carrera del mismo cuerpo, escala, APT o agrupación profesional funcionarial a la que opta, el OTS procederá a su

sustitución en la relación de personas aprobadas y con el orden de prelación que constase en el listado correspondiente.

4.7. La inscripción en varios procesos selectivos concurrentes en el mismo día y hora para la realización del

ejercicio conforme a lo dispuesto en la base 7 no dará lugar a devolución de las tasas.

5. Derechos de examen y forma de pago

5.1. Los derechos de examen serán de 10,19 euros.

5.1.1. Bonificaciones

a) La presentación de la solicitud de participación en las pruebas por medios telemáticos tendrá una bonificación

del 10 % de la cuota íntegra, que se aplicará de forma automática al realizar el pago, la presentación y registro electrónico

de la solicitud.

b) Las personas que acrediten formar parte de una familia numerosa de categoría general o de una familia

monoparental de categoría general, disfrutarán de una bonificación del 50 % de la cuota íntegra, acumulable a la fijada en

el apartado a anterior, para lo que deberán marcar la casilla «Bonificaciones (50 %)» de la solicitud telemática, y se aplicará

de forma automática al realizar el pago.

5.1.2. Exenciones. Están exentas del pago de la tasa:

a) Las personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Será de aplicación automática al

marcar la casilla correspondiente del apartado «Exenciones» y realizar el registro electrónico de la solicitud.

b) Las personas que acrediten formar parte de una familia numerosa de categoría especial o de una familia

monoparental de categoría especial. Será de aplicación automática al marcar la casilla correspondiente del apartado

«Exenciones» y realizar el registro electrónico de la solicitud.

c) Las mujeres víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera de

los medios de prueba previstos en el artículo 9 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la

violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Será de aplicación automática al marcar la casilla

«Otros» del apartado «Exenciones» y realizar el registro electrónico de la solicitud.

d) Las personas que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en materia

de bienestar social del ayuntamiento de residencia. Será de aplicación automática al marcar la casilla «Otros» del apartado

«Exenciones» y realizar el registro electrónico de la solicitud.

5.2. En ningún caso, el pago de la tasa eximirá del trámite de registro electrónico de la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de la presentación de la solicitud en tiempo y

forma en el registro electrónico, determinará la exclusión de la persona aspirante.

5.3. Procederá la devolución de las tasas por derechos de examen en los supuestos contemplados en el artículo

1.2-6 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de tasas.

Deberá solicitarse por vía electrónica, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, a través del

procedimiento https://atv.gva.es/es/dii-756-acces.

6. Admisión de las personas aspirantes

6.1. Las personas aspirantes quedan vinculadas por los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, y solo

pueden solicitar su modificación mediante un escrito motivado, dentro del plazo establecido en la base 4.1 para la

presentación de solicitudes.

6.2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pública dictará resolución,

que se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, que contendrá la relación provisional de personas

admitidas y excluidas para la realización de las pruebas.

El hecho de constar en la lista de personas admitidas no implica el reconocimiento a las personas interesadas de

que se cumplen los requisitos para participar en esta convocatoria.

https://atv.gva.es/es/dii-756-acces
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6.3. Las personas aspirantes podrán, en caso de error, exclusión o de no figurar en la relación provisional de

personas admitidas y excluidas, subsanar electrónicamente los defectos en que hayan incurrido en su solicitud, o realizar las

alegaciones que tengan por conveniente en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la resolución a que se refiere la base anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

A tal efecto, deberán seguir las instrucciones que se indiquen en la resolución por la cual se publique la relación

provisional de personas admitidas y excluidas, en especial, aquellas personas aspirantes que no hayan podido completar el

registro electrónico de su solicitud por motivos técnicos que, tal como se prevé en la base 4.3, deberán anexar, en todo caso,

justificante del intento de registro de la solicitud realizado en el plazo previsto en la base 4.1 para la presentación de

solicitudes.

6.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, se procederá a su subsanación en

tiempo y forma. Las personas aspirantes comprobarán que no figuran recogidas en la relación provisional de personas

excluidas y, además, que sus datos personales y demás circunstancias consignadas en su solicitud constan correctamente en

las relaciones de personas admitidas.

6.5. Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y, en su caso, subsanados los defectos, se dictará una

resolución que eleve a definitiva la relación de personas admitidas y excluidas para la realización de las pruebas, que se

publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

6.6. En la resolución por la que se haga pública la relación definitiva de personas admitidas al presente

procedimiento selectivo se establecerá, en un plazo no inferior a diez días hábiles, la fecha, el lugar y la hora de comienzo

del primer ejercicio, o único ejercicio en su caso, así como el orden de llamamiento de aquellas, que se iniciará en la letra

«P» conforme al resultado del sorteo celebrado el día 12 de enero de 2026 (DOGV 10289, 27.01.2026).

6.7. Prueba de conocimiento del castellano para las personas admitidas que no posean nacionalidad española.

Con carácter general las pruebas selectivas implican, por sí mismas, la demostración de dicho conocimiento.

No obstante, las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento de esta lengua no

se deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento de esta con algunos de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de los diplomas, certificados o títulos acreditativos del conocimiento del español como lengua

extranjera que hayan sido integrados en el Sistema Internacional de Certificación del Español como Lengua Extranjera

(SICELE); en lo referente a cada uno de sus 6 niveles, respectivamente, a los diplomas de español en su correspondiente

nivel A1, A2, B1, B2, C1 y C2, todo ello, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Real decreto

1137/2002, modificado por el Real decreto 1004/2015.

b) Estar en posesión del título de licenciatura o grado correspondiente en Filología Hispánica o Románica, o bien

certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios conducentes a la obtención de alguno de dichos

títulos.

c) Haber realizado en el Estado español estudios / titulaciones oficiales.

d) La certificación de haber superado la prueba que acredite que poseen un nivel adecuado de comprensión y

expresión oral y escrita de dicha lengua. En su caso, el contenido de la prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real decreto

1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan diplomas de español como lengua extranjera, modificado por la

disposición final primera del Real decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula

el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia.

7. Desarrollo del proceso selectivo

Con el fin de dotar de celeridad y agilidad al desarrollo de los diferentes procesos selectivos, la realización de

pruebas podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, incluida la realización o lectura de ejercicios,

desarrollo de cursos selectivos o cualquier otra fase previa al nombramiento como personal funcionario de carrera.

En relación con la celebración de los ejercicios de los procesos selectivos en ejecución de la OPE 2026 se dispone

lo siguiente:

Los primeros o únicos ejercicios, en su caso, se podrán celebrar el mismo día y a la misma hora si pertenecen a la

misma agrupación, conforme a las indicadas en el anexo III.

7.1. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección constará de una única fase de oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio.

7.2. Desarrollo de la fase de la oposición

La oposición constará de un ejercicio único, de carácter obligatorio y eliminatorio.

7.2.1 Ejercicio
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7.2.1.1. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 75 preguntas teóricas que se formularán

sobre el contenido del temario que figura en el anexo IV, de las cuales; 30 preguntas versarán sobre las materias comunes

recogidas en la «parte general» común a todas las convocatorias del anexo I y otras 45 preguntas se formularán sobre las

materias específicas recogidas en la «parte especial» de la convocatoria a la que se opta.

7.2.1.2. El tiempo de realización del examen será determinado previamente por el OTS, y en ningún caso será

inferior a 60 segundos por pregunta, que, en todo caso, se formularán con 4 respuestas alternativas, de las que solo una de

ellas será la correcta.

7.3. Calificación

La puntuación máxima a obtener en la oposición será de 60 puntos.

La calificación del ejercicio será de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para

superarlo.

El nivel de conocimientos mínimos exigidos para alcanzar los 30 puntos en el ejercicio se obtendrá respondiendo el

50% de respuestas correctas netas. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización

equivalente a un tercio del valor de cada contestación correcta y las contestaciones en blanco ni puntúan ni penalizan. La

fórmula de corrección será:

Respuestas correctas netas = núm. de aciertos – (núm. de errores/3)

Establecidas las respuestas correctas netas se convertirán en puntuaciones finales mediante una distribución

proporcional.

 7.4. Calificación final

Para superar la oposición será necesario obtener un mínimo de 30 puntos en el ejercicio.        

A continuación, se configurarán las listas que procedan, de acuerdo con las plazas convocadas en la base 1.1,

ordenadas por puntuación de mayor a menor, que se interrumpirán cuando el número de personas incluidas en ellas

coincida con el número de plazas convocadas. Éstas constituirán las listas definitivas de personas aprobadas.

Cuando se produzcan empates, se resolverán de la siguiente forma:

Si el empate fuera entre personas de distinto sexo, se dirimirá a favor del sexo femenino en caso de que esté

infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que formen parte del cuerpo, escala o agrupación profesional

funcionarial objeto de la presente convocatoria en la fecha de su publicación.

Si aún persistiese, este se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas,

iniciándose el citado orden por la letra «P» conforme al resultado del sorteo celebrado el día 12 de enero de 2026 (DOGV

10289, 27.01.2026).

De conformidad con lo señalado en el apartado 5 del artículo 18 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell,

las personas aspirantes que, habiendo optado por las vacantes, en su caso, reservadas a personas con discapacidad, tengan

una puntuación superior a la obtenida por otras u otros aspirantes del turno libre, y no hubieran obtenido vacante en el

citado cupo de reserva, serán incluidas por su orden de puntuación en el turno libre.

8. Desarrollo de la fase de oposición

8.1. Convocatoria para la celebración de la fase de oposición

8.1.1. El primer ejercicio o ejercicio único, en su caso, se realizará en el lugar, la fecha y la hora que se establezca

en la resolución por la que se apruebe y publique, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, la lista definitiva de

personas admitidas para la realización de las pruebas, debiendo mediar un plazo no inferior a diez días hábiles entre la

publicación y la fecha de realización de la prueba.

8.1.2. El anuncio de la celebración del segundo ejercicio, en su caso, se hará público por el OTS a través de los

medios establecidos en la base 13 de la presente convocatoria, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 2 del artículo

16 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos

de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana. Se prevé la realización de los ejercicios sucesivos que

procediesen, en un plazo que permita que el proceso finalice en un año desde la convocatoria. 

8.2. Concurrencia al llamamiento para la realización de la fase de oposición.

8.2.1. Las personas admitidas serán convocadas para la realización de los ejercicios en llamamiento único.

8.2.2. Quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las

pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.

No obstante, en el supuesto de concurrir causa de fuerza mayor, el OTS podrá apreciar las circunstancias alegadas

y admitir a la persona aspirante, siempre y cuando se pongan de manifiesto con la debida antelación, no haya finalizado el

ejercicio correspondiente y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad.
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Asimismo, si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de

las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto

de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el

OTS y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han

superado el proceso selectivo.

Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de violencia de género cuando acrediten debidamente que no

pueden asistir por motivos de seguridad.

8.3. Reglas generales para la realización de las pruebas

8.3.1. Las personas aspirantes deberán observar las instrucciones del OTS o del personal colaborador durante la

celebración de las pruebas, en orden al adecuado desarrollo de estas.

Cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas, por parte de una persona aspirante, quedará reflejada

en el acta correspondiente, pudiendo continuar el ejercicio con carácter condicional, hasta que resuelva el OTS sobre el

incidente.

8.3.2. Antes del inicio de los ejercicios, durante su desarrollo si se considera oportuno y, tras su finalización, el

personal colaborador o el OTS comprobará la identidad de las personas aspirantes mediante la exhibición del DNI

exclusivamente en soporte físico o digital, a través de la app «miDNI» del Ministerio del Interior, del NIE acompañado del

documento nacional de identidad del país de origen con foto, del pasaporte o del permiso de conducir emitido en España.

8.3.3. En todas las pruebas, el OTS adoptará las medidas que sean necesarias para garantizar el anonimato en la

valoración de estas, y serán anulados todos los ejercicios que contengan alguna marca que pudiera identificar su autoría.

9. Listas de personas aprobadas

9.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios, el OTS publicará la relación de personas que han superado la prueba

con expresión de su nombre, apellidos, documento de identidad anonimizado y la puntuación obtenida. Se entenderá que

han superado la oposición, únicamente las personas que hayan obtenido la puntuación mínima exigida para superar cada

uno de los ejercicios.

9.2. Finalizada la oposición, el OTS, mediante un anuncio publicará las listas definitivas de personas aspirantes

aprobadas por su orden de puntuación total a que se refiere la base 7.4, atendiendo a las plazas ofertadas por cada cupo.

En ningún caso, el OTS podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de personas al de

plazas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en las bases 1 y 11 de la presente convocatoria.

10. Relación definitiva y presentación de documentos

10.1. El OTS elevará a la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública, para su publicación en el

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación total, para

que, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación, presenten ante la Dirección General

de Función Pública los siguientes documentos:

a) Copia del DNI o NIE, solo en el caso de haber manifestado expresamente, en la solicitud de participación a que

se refiere la base 4, su oposición a la consulta de estos datos.

b) Copia del título académico exigible según lo establecido en la base 2.1.3 de la convocatoria, o certificación

académica que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del título y la solicitud de expedición de este,

en el caso de estar en trámite.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, una copia auténtica de la credencial de homologación o, en su

caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a los aspirantes que hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de

derecho de la Unión Europea.

c) Declaración jurada de no haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento como personal

funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública u órgano

constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera

funciones públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala objeto de la convocatoria.

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado o inhabilitada por sentencia firme o como consecuencia de haber

sido despedido o despedida disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la

categoría profesional a la que se pretende acceder.
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Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente, ni haber

sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos, en su estado, el acceso al empleo

público.

d) Declaración responsable en la que se manifieste poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias

para el desempeño de las funciones o tareas que correspondan al puesto de trabajo. Dicha declaración constituirá

presunción de disponer de tales capacidades y requisitos de aptitud por parte de la persona declarante y podrá ser

verificada, en su caso, con los informes médicos que emita el servicio de prevención correspondiente.

e) Quienes superen las pruebas selectivas acreditarán sus conocimientos de valenciano mediante la presentación de

los certificados, diplomas o títulos que hayan sido homologados por la Generalitat, o mediante la realización de un ejercicio

específico al efecto. El personal que no pueda acreditar dichos conocimientos deberá realizar los cursos de

perfeccionamiento que, a este fin, se realizarán a través del Instituto Valenciano de Administración Pública (IVAP) en

coordinación con la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià.

Según lo preceptuado en la normativa, quienes superen las pruebas selectivas, acreditarán sus conocimientos de

valenciano en el correspondiente Grau Elemental o B1, mediante un certificado expedido u homologado por la Junta

Qualificadora de Coneixements de Valencià.

10.2. Las personas con discapacidad que, en su caso, superen el proceso selectivo, independientemente del cupo

por el que accedan, deberán presentar, además de los documentos anteriores, la copia auténtica de la certificación de la

conselleria competente u órganos competentes de otras administraciones públicas que acredite que posee una discapacidad

igual o superior al 33 %, así como el informe de compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones del puesto.

Además, en los casos de personas que accedan por el cupo de reserva de enfermedad mental o discapacidad

intelectual, dicha certificación deberá indicar que la valoración deriva de este tipo de discapacidad.

10.3. Las personas que superen el proceso selectivo y que solicitaron una de las exenciones o bonificaciones de las

establecidas en la base 5, deberán presentar, adicionalmente, una copia auténtica de los documentos acreditativos de la

concurrencia de tal exención o bonificación.

10.4. Las personas seleccionadas que, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la

documentación acreditativa de los extremos indicados, o que de la misma se dedujese que carecen de alguno de los

requisitos exigidos, no podrán ser nombradas personal de la Administración de la Generalitat, sin perjuicio de la

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley

39/2015, el órgano gestor del proceso selectivo podrá verificar la exactitud de los datos declarados y la autenticidad de los

documentos aportados o, en su caso, recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las

plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, en especial los relativos a los

datos de identidad, la condición de persona con discapacidad, familia numerosa, titulación académica, certificado expedido

por la JQCV, salvo que la persona interesada manifieste expresamente que se opone a la consulta de datos; para ello deberá

marcar la casilla contenida al efecto en el formulario de la solicitud e indicar el motivo de tal oposición.

11. Nombramiento como personal funcionario de carrera

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación, se dictará una resolución, que se publicará en el Diari

Oficial de la Generalitat Valenciana, procediendo al nombramiento como personal funcionario de carrera del cuerpo,

escala, APT o agrupación profesional funcionarial convocado, con la adjudicación previa de un puesto de trabajo de

acuerdo con la puntuación obtenida.

Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, incluyendo entre éstas las posibles acumulaciones del

turno de promoción interna, en su caso, cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas antes de su

nombramiento o toma de posesión, o en el supuesto de que éstas no cumplieren los requisitos de la base 10 anterior, el

órgano convocante podrá requerir del OTS una relación complementaria de las personas que sigan a las propuestas, para su

posible nombramiento como personal funcionario de carrera.

12. Órgano técnico de selección 

12.1. El OTS designado para llevar a cabo el proceso selectivo correspondiente a cada convocatoria, estará

integrado por 5 personas, que ostentarán la titularidad de la presidencia, la secretaría y 3 vocalías, y deberá designarse el

mismo número de personas suplentes.
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12.2. La relación nominal de las personas que integran cada OTS será publicada con una antelación mínima de un

mes a la fecha de comienzo de las pruebas, mediante una resolución que se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana, en la forma prevista en la base 13.

12.3. Cada OTS podrá solicitar la designación de personal colaborador de carácter administrativo o de personal

colaborador de apoyo técnico que estime oportunos para la adecuada realización de las pruebas.

12.4. Corresponde a cada OTS ejercer las funciones relativas a la determinación concreta del contenido de las

pruebas y a la calificación de las personas aspirantes tras su realización y, en general, adoptar cuantas medidas sean

precisas en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

12.5. Las personas integrantes de cada OTS, así como el personal colaborador de apoyo técnico, deberán

abstenerse y podrán ser recusadas por las personas interesadas cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Asimismo, deberán abstenerse las personas integrantes de cada OTS que hubieren realizado tareas de preparación

de personas aspirantes en los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

12.6. A efectos de comunicaciones y de cualquier otra incidencia, los OTS tendran su sede en la Dirección General

de Función Pública, calle de la Democracia, 77, torre 4. 46018 València.

12.7. A efectos de gratificaciones e indemnizaciones, los OTS y el personal colaborador a que hace referencia el

apartado 3 se regirán por lo dispuesto en el Decreto 80/2025, de 3 de junio, del Consell, sobre indemnizaciones por razón

del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios.

12.8. El funcionamiento de cada OTS se adaptará a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen

jurídico del sector público y demás normativa vigente, con sujeción, en cuanto al desarrollo y ejecución del procedimiento

selectivo, a las resoluciones e instrucciones dictadas por el órgano gestor y demás competentes en materia de función

pública, así como a los protocolos establecidos a los efectos de garantizar la transparencia y el anonimato en la corrección

de ejercicios.

13. Publicidad

Todas las resoluciones que se dicten por el órgano competente, así como los acuerdos y/o notas informativas

emitidos por el OTS, se publicarán en el portal de la Administración de la Generalitat https://breu.gva.es/b/6BLqC4

(seleccionar convocatoria del anexo I de la presente orden).

14. Recursos

14.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se dicten en el desarrollo del proceso selectivo

ponen fin a la vía administrativa. Contra los mismos podrá interponerse, potestativamente, un recurso de reposición en el

plazo de un mes contado desde el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, ante el

mismo órgano que ha dictado el acto recurrido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124, de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o, directamente, un recurso

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, conforme a lo

establecido en los artículos 10, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción

contencioso-administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan hacer uso, en su caso, de cualquier otro que estimen

procedente.

14.2. Contra los acuerdos y actos de trámite del OTS, si estos últimos deciden directa o indirectamente sobre el

fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento o producen indefensión o perjuicio irreparable

a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse un recurso de alzada ante la persona titular de la Conselleria de

Economía, Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del

correspondiente acuerdo, tal y como se dispone en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

València, 10 de marzo de 2026

José Antonio Rovira Jover

Conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública

https://breu.gva.es/b/6BLqC4
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Annex II / Anexo II
Distribució percentual dels sexes en el cos / Distribución porcentual de los sexos en el cuerpo

Cossos, escales o APT
Cuerpos, escalas o APT

Homes 
Hombres

Dones 
Mujeres

% %
C2-02. Cos de Servicis auxiliars de conducció de vehicles.
C2-02. Cuerpo de Servicios auxiliares de conducción de vehículos. 93 7

C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-02, de 
Servicis auxiliars d’infraestructura i transport.
C2-03-01. Cuerpo de Servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares generales. APT-C2-03-
01-02, de Servicios auxiliares de infraestructura y transporte.

48 52

C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-08, de 
Servicis auxiliars de l'administració de justícia.
C2-03-01. Cuerpo de Servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares generales. APT-C2-03-
01-08, de Servicios auxiliares de la administración de justicia.

50 50

C2-03-03. Cos de Servicis Auxiliars. Escala Auxiliars d’infermeria.
C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliares de enfermería. 9 91



Núm. 10321 / 12.03.2026 12 / 18

CVE: DOGV-C-2026-8057 https://dogv.gva.es/

A C2

A C2

A C2

B APF

B APF

B1 C2

C C1

C C1

C C1

C C1

C1 B

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D A1

D1 APF

E A1

E A1

E C1

E C1

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F A2

F1 APF

G C2

G APF

Annex III / Anexo III
Agrupacions d’exercicis / Agrupaciones de ejercicios

Agrupació
Agrupación

Torn
Turno

Grup
Grupo

Cossos, escales o APT
Cuerpos, escalas o APT

Ma
Mañana

C2-02. Cos de Servicis auxiliars de conducció de vehicles.
C2-02. Cuerpo de Servicios auxiliares de conducción de vehículos.

Ma
Mañana

C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-02, de Servicis auxiliars d’infraestructura i transport.
C2-03-01. Cuerpo de Servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares generales. APT-C2-03-01-02, de Servicios auxiliares de infraestructura y transporte.

Ma
Mañana

C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-08, de Servicis auxiliars de l'administració de jus cia.
C2-03-01. Cuerpo de Servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares generales. APT-C2-03-01-08, de Servicios auxiliares de la administración de jus cia.

Ma
Mañana

APF. Agrupació professional funcionarial. APT-APF-04, d’ajudant de residència/servicis.
APF. Agrupación profesional funcionarial. APT-APF-04, de ayudante de residencia/servicios.

Ma
Mañana

APF. Agrupació professional funcionarial. APT-APF-05, d’ajudant de cuina.
APF. Agrupación profesional funcionarial. APT-APF-05, de ayudante de cocina.

Vesprada
Tarde

C2-03-03. Cos de Servicis Auxiliars. Escala Auxiliars d’infermeria.
C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliares de enfermería.

Ma
Mañana

C1-03-01. Cos Especialista tècnic. Escala especialista tècnica. APT-C1-03-01-04, de comunicació i emergències.
C1-03-01. Cuerpo Especialista técnico. Escala especialista técnica. APT-C1-03-01-04, de comunicación y emergencias.

Ma
Mañana

C1-04-01. Cos Especialistes d'atenció sociosanitària, educació especial i cures auxiliars d'infermeria. Escala Atenció sociosanitària.
C1-04-01. Cuerpo Especialistas de atención sociosanitaria, educación especial y cuidados auxiliares de enfermería. Escala Atención sociosanitaria.

Ma
Mañana

C1-04-03. Cos Especialistes d'atenció sociosanitària, educació especial i cures auxiliars d'infermeria. Escala Educació especial.
C1-04-03. Cuerpo Especialistas de atención sociosanitaria, educación especial y cuidados auxiliares de enfermería. Escala Educación especial.

Ma
Mañana

C1-05. Cos Especialistes en l’administració del medi ambient.
C1-05. Cuerpo Especialistas en la administración del medio ambiente.

Vesprada
Tarde

B-06-01. Cos Tècnic de ges ó de Servicis Socioculturals i a la Comunitat. Escala Tècnica de ges ó en Educació Infan l.
B-06-01. Cuerpo Técnico de ges ón de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. Escala Técnica de ges ón en Educación Infan l.

Ma
Mañana

A1-04-03. Cos Superior Faculta u. Escala Enginyeria en Camins, Canals i Ports.
A1-04-03. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Ingeniería en Caminos, Canales y Puertos.

Ma
Mañana

A1-04-04. Cos Superior Faculta u. Escala Enginyeria Industrial.
A1-04-04. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Ingeniería Industrial.

Ma
Mañana

A1-04-06. Cos Superior Faculta u. Escala Sistemes y tecnologies de la informació.
A1-04-06. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Sistemas y tecnologías de la información.

Ma
Mañana

A1-04-07. Cos Superior Faculta u. Escala Enginyeria Agrònoma.
A1-04-07. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Ingeniería Agrónoma.

Ma
Mañana

A1-04-08. Cos Superior Faculta u. Escala Enginyeria en Geodèsia i Cartografia.
A1-04-08. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Ingeniería en Geodesia y Cartogra a.

Ma
Mañana

A1-04-11. Cos superior faculta u. Escala Medi Ambient.
A1-04-11. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Medio Ambiente.

Ma
Mañana

A1-04-13. Cos superior faculta u. Escala Superior Faculta va d’estadís ca.
A1-04-13. Cuerpo Superior Faculta vo. Escala Superior Faculta va de estadís ca.

Ma
Mañana

A1-07-01. Cos superior Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. APT-A1-07-01-01, de psicopedagogia.
A1-07-01. Cuerpo Superior Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. APT-A1-07-01-01, de psicopedagogía.

Ma
Mañana

A1-07-02. Cos superior Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala Psicologia.
A1-07-02. Cuerpo Superior Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. Escala Psicología.

Ma
Mañana

A1-08-02. Cos Superior Faculta u de laboratori i de tecnologia agroalimentària. Escala Superior tècnica de laboratori.
A1-08-02. Cuerpo Superior Faculta vo de laboratorio y de tecnología agroalimentaria. Escala Superior técnica de laboratorio.

Ma
Mañana

A1-10. Cos Superior Faculta u d’emergències i protecció civil.
A1-10. Cuerpo Superior Faculta vo de emergencias y protección civil.

Vesprada
Tarde

APF. Agrupació professional funcionarial. APT-APF-04, d’ajudant de residència/servicis. Persones amb discapacitat intel·lectual.
APF. Agrupación profesional funcionarial. APT-APF-04, de ayudante de residencia/servicios. Personas con discapacidad intelectual.

Ma  i vesprada
Mañana y tarde

A1-01. Cos Superior d'Administració.
A1-01. Cuerpo Superior de Administración.

Ma  i vesprada
Mañana y tarde

A1-01. Cos Superior d'Administració. APT-A1-01-02, de fons europeus.
A1-01. Cuerpo Superior de Administración. APT-A1-01-02, de fondos europeos.

Ma
Mañana

C1-01. Cos administra u.
C1-01. Cuerpo administra vo.

Ma
Mañana

C1-07. Cos d’agents tributaris de la Generalitat.
C1-07. Cuerpo de agentes tributarios de la Generalitat.

Ma
Mañana

A2-01. Cos de ges ó. APT-A2-01-01, de relacions laborals i d’orientador laboral per a l’ocupació.
A2-01. Cuerpo de ges ón. APT-A2-01-01, de relaciones laborales y de orientador laboral para el empleo.

Ma
Mañana

A2-02-05. Cos Tècnic Faculta u. Escala Enginyeria Tècnica Forestal.
A2-02-05. Cuerpo Técnico Faculta vo. Escala Ingeniería Técnica Forestal.

Ma
Mañana

A2-02-09. Cos Tècnic Faculta u. Escala Tècnica faculta va de Promoció Lingüís ca.
A2-02-09. Cuerpo Técnico Faculta vo. Escala Técnica faculta va de Promoción Lingüís ca.

Ma
Mañana

A2-02-10. Cos Tècnic Faculta u. Escala Tècnica Arxivís ca, Biblioteconomia i Documentació.
A2-02-10. Cuerpo Técnico Faculta vo. Escala Técnica Archivís ca, Biblioteconomía y Documentación.

Ma
Mañana

A2-02-15. Cos Tècnic Faculta u. Escala Tècnica Agroalimentària.
A2-02-15. Cuerpo Técnico Faculta vo. Escala Técnica Agroalimentaria.

Ma
Mañana

A2-04-03. Cos Tècnic Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala Fisioteràpia.
A2-04-03. Cuerpo Técnico Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. Escala Fisioterapia.

Ma
Mañana

A2-04-04. Cos Tècnic Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala Treball Social.
A2-04-04. Cuerpo Técnico Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. Escala Trabajo social.

Ma
Mañana

A2-04-05. Cos Tècnic Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala Educació social.
A2-04-05. Cuerpo Técnico Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. Escala Educación social.

Ma
Mañana

A2-04-06. Cos Tècnic Faculta u d'acció social, administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala Teràpia Ocupacional.
A2-04-06. Cuerpo Técnico Faculta vo de acción social, administración de servicios sociales y sociosanitarios. Escala Terapia Ocupacional.

Ma
Mañana

A2-06. Cos Tècnic Faculta u d’emergències i protecció civil.
A2-06. Cuerpo Técnico Faculta vo de emergencias y protección civil.

Vesprada
Tarde

APF. Agrupació professional funcionarial. APT-APF-01, de subalterns. Persones amb discapacitat intel·lectual.
APF. Agrupación profesional funcionarial. APT-APF-01, de subalternos. Personas con discapacidad intelectual.

Ma
Mañana

C2-01. Cos auxiliar.
C2-01. Cuerpo auxiliar.

Ma
Mañana

APF. Agrupació professional funcionarial. APT-APF-01, de subalterns.
APF. Agrupación profesional funcionarial. APT-APF-01, de subalternos.
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Annex IV

TEMARI PART GENERAL
(Comú a totes les convocatòries de l’annex I)

A. CONSTITUCIÓ

1. La Constitució Espanyola de 1978: Títol Preliminar; Títol I, Dels drets i deures fonamentals. 

B. ORGANITZACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA

2. L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana: Títol I, La Comunitat Valenciana; Títol II, 
Dels drets dels valencians i valencianes; Títol III, La Generalitat; Títol IV, Les competències. 

3. La Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell: Títol I, Del President de la Generalitat; Títol 
II, Del Consell: Capítol I, Del Consell i la seua composició; Capítol II, De les atribucions del Consell;  
Capítol  III,  Del  funcionament  del  Consell;  Capítol  VI,  De  la  iniciativa  legislativa,  dels  decrets 
legislatius i de la potestat reglamentària del Consell; Títol III, De les relacions entre el Consell i Les 
Corts. 

4.  La Llei  5/1983,  de 30 de desembre,  del  Consell:  Títol  II,  Del  Consell:  Capítol  IV,  De la  
Conselleria  i  dels  Consellers;  Capítol  V,  De  l’Estatut  personal  dels  Consellers;  Títol  IV,  De 
l’Administració Pública de la Generalitat. 

C. DRET ADMINISTRATIU

5. La Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic: Títol preliminar: Capítol I;  
Disposicions generals; Capítol II, Dels òrgans de les administracions públiques. 

6. La Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 
públiques: Títol preliminar, Disposicions generals; Títol I, Dels interessats en el procediment; Títol 
II, De l’activitat de les administracions públiques; Títol III, Dels actes administratius. 

D. FUNCIÓ PÚBLICA

7. La Llei 4/2021, de 16 de abril, de la funció pública valenciana: Títol I, Objecte, principis i 
àmbit d’aplicació de la llei; Títol III, Personal al servici de les administracions públiques; Títol V, 
Naixement i extinció de la relació de servici; Títol VI, Drets, deures i incompatibilitats del personal  
empleat públic. 

8. El Decret 42/2019, de 22 de març, del Consell, de regulació de les condicions de treball del 
personal funcionari de l’Administració de la Generalitat. 

9. La Llei 31/1995, de 8 de novembre, de prevenció de riscos laborals: Capítol I, Objecte,  
àmbit d’aplicació i definicions; Capítol III, Drets i obligacions. 

E. MATÈRIES TRANSVERSALS

10. La Llei orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva de dones i homes: Títol  
preliminar, Objecte i àmbit de la Llei; Títol I, El principi d’igualtat i la tutela contra la discriminació.  
La Llei 9/2003, de 2 d’abril, de la Generalitat, per a la igualtat de dones i homes. Llei 4/2023, de 28  
de febrer, per a la igualtat real i efectiva de les persones trans i per a la garantia dels drets de les  
persones LGTBI: Deure de protecció; Mesures en l'àmbit administratiu. La Llei orgànica 1/2004, de 
28 de desembre, de mesures de protecció integral contra la violència de gènere: Títol preliminar.
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TEMARI PART ESPECIAL

Convocatòria 72/26
C2-02. Cos de Servicis auxiliars de conducció de vehicles

1.  Circulació i  seguretat  viària I.  Reial  decret legislatiu 6/2015,  de 30 d’octubre,  pel  qual 
s’aprova el text refós de la Llei sobre trànsit, circulació de vehicles de motor i seguretat viària: Títol  
I,  Exercici  i  coordinació  de  les  competències  sobre  trànsit,  circulació  de  vehicles  de  motor  i 
seguretat viària; Títol II, Normes de comportament en la circulació. 

2. Circulació i  seguretat viària II.  Reial  decret legislatiu 6/2015, de 30 d’octubre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei sobre trànsit, circulació de vehicles de motor i seguretat viària: Títol  
III, Senyalització; Títol IV, Autoritzacions administratives. 

3. Circulació i seguretat viària III.  Reial decret legislatiu 6/2015, de 30 d’octubre, pel qual  
s’aprova el text refós de la Llei sobre trànsit, circulació de vehicles de motor i seguretat viària: Títol  
V, Règim sancionador. Llei orgànica 10/1995, de 23 de novembre, del Codi Penal: Llibre II: Títol IX, 
de l’omissió del deure de socors; Títol XVII: Capítol IV, Dels delictes contra la seguretat viària. 

4. Vehicles I.  Reial decret 2822/1998, de 23 de desembre, pel qual s’aprova el reglament 
general de vehicles: Títol I, Normes generals; Títol II, Homologació, inspecció i condicions tècniques 
dels vehicles de motor, remolcs i semiremolcs. 

5. Vehicles II. Reial decret 2822/1998, de 23 de desembre, pel qual s’aprova el reglament 
general de vehicles: Títol IV, Autoritzacions de circulació dels vehicles. 

6. Vehicles III. Reial decret 2822/1998, de 23 de desembre, pel qual s’aprova el reglament 
general de vehicles: Annex III, Espills retrovisors; Annex VII, Pneumàtics; Annex VIII, Frenat; Annex 
X, Dispositius d’enllumenat i senyalització òptica. 

7. Vehicles IV. Reial decret 2822/1998, de 23 de desembre, pel qual s’aprova el reglament 
general de vehicles: Annex XI, Senyals en els vehicles; Annex XII, Accessoris, recanvis i eines dels  
vehicles; Annex XVIII, Plaques de matrícula. 

8. Vehicles V. Inspecció Tècnica de Vehicles: Reial decret 920/2017, de 23 d’octubre, pel qual  
es  regula  la  inspecció  tècnica  de  vehicles:  Capítol  I  Objecte,  àmbit  d’aplicació,  definicions  i 
disposicions generals; Capítol II, Disposicions aplicables a les inspeccions tècniques. 

9. Vehicles VI. Vehicles elèctrics. Reial decret 184/2022, de 8 de març, pel qual es regula  
l’activitat  de  prestació  de  serveis  de  recàrrega  energètica  de  vehicles  elèctrics:  Capítol  I,  
Disposicions generals; Capítol II, Serveis de recàrrega energètica: Secció I, principis generals del  
servici de recàrrega energètica. 

10. Conductors I. Reial decret 818/2009, de 8 de maig, pel qual s’aprova el reglament general 
de conductors: Títol I, De les autoritzacions administratives per a conduir. 

11.  Conductors  II.  Reial  decret  818/2009,  de 8 de maig,  pel  qual  s’aprova el  reglamente 
general  de  conductors:  Títol  II,  De  l’ensenyament  de  la  conducció  i  de  les  proves  d’aptitud a 
realitzar per a obtindre autoritzacions administratives per a conduir. 

12. Parc mòbil. Decret 106/2000, de 18 de juliol, del Govern Valencià, pel qual es regula el  
parc mòbil del Govern Valencià i la seua administració, i modificacions posteriors. Ordre de 30 de 
desembre de 2000, per la qual es desenvolupa el Decret 106/2000, de 18 de juliol, pel qual es 
regula el parc mòbil del Govern Valencià i la seua administració i modificacions posteriors. 
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13. Protocol: Decret 235/1999, de 23 de desembre, del Govern Valencià, pel qual es regula el 
règim  de  precedències  en  l’àmbit  de  la  Comunitat  Valenciana  i  modificacions  posteriors.  El 
conductor de cotxes oficials. Conductor d’autoritats: vestimenta, discreció, correcció. Actuacions 
del conductor d’autoritats en la preparació del vehicle, en la conducció amb l’autoritat, en l’espera i 
en la retirada del servei. 

14. Comportament en cas d’accident. Mesures a adoptar per a garantir la seguretat de la 
circulació  i  socórrer  a  les  víctimes.  Assegurança de circulació  de vehicles:  Declaració  amistosa 
d’accidents d’automòbil. Emplenament del formulari i notificació a la companyia asseguradora. 

Convocatòria 74/26
C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-02, de Servicis 

auxiliars d’infraestructura i transport

1. Llei 6/1991, de 27 de març, de Carreteres de la Comunitat Valenciana: Títol II Elements del  
sistema viari;  Títol VIII  Limitacions dels usos del sòl i  de l’activitat en les zones contigües a les  
carreteres; Títol IX Disciplina.

2.  Obres  de  carreteres:  explanacions.  Excavacions,  terraplens  i  pedraplens.  Definicions, 
conceptes, disseny, procediments d’execució, maquinària utilitzada. Unitats d’obra, mesurament i 
abonament.

3. Obres de carreteres: drenatge. Elements de drenatge superficial de plataforma i marges: 
definicions, tipologies i aplicació. Procediment d’execució, materials i maquinària utilitzada. Unitats 
d’obra, mesurament i abonament. Drenatge transversal: objecte i tipologies.

4.  Obres  de carreteres:  ferms.  Capes  granulars,  regs  bituminosos,  mescles  bituminoses  i 
paviments  de  formigó.  Procediments  d’execució.  Maquinària  utilitzada.  Unitats  d’obra, 
mesurament i abonament. Norma de Seccions de Firme de la Comunitat Valenciana: definicions; 
categories de trànsit pesat; el ciment del ferm.

5. Senyalització vertical i horitzontal en carreteres: principis bàsics, definicions, conceptes i 
característiques generals. Elements de balisament: definicions i funcions.

6. Reial decret 1627/1997, pel qual s’estableixen les disposicions mínimes de seguretat i salut 
en les obres de construcció: estudi i pla de seguretat i salut, coordinador en matèria de seguretat. 
Llibre d’incidències. Senyalització d’obres: principis generals.

7. Procediment d’actuació enfront del risc de nevades en la Comunitat Valenciana: objecte i 
àmbit d’aplicació, qualificació del risc, preemergències i emergències. Vialitat hivernal, tècniques i 
mitjans: generalitats; tècniques emprades per a combatre els efectes de la neu i el gel; tipus de 
fundents i màquines llevaneus.

8. El port: obres portuàries. Dics de recer, obres d'atracada, obres auxiliars, instal·lacions i  
equips. Dragatges: batimetries i control. Senyalització marítima i sistemes d'ajuda a la navegació.

9. Ports de la Generalitat Valenciana: organització, estructura, gestió directa i gestió indirecta.

10. Legislació portuària en la Generalitat Valenciana: Llei 2/2014, de 13 de juny, de ports de 
la Generalitat: Títol I: Capítol I; Títol II: Capítol I; Capítol III: Seccions 1a i 3a.

11. Legislació portuària en la Generalitat Valenciana: Llei 2/2014, de 13 de juny, de ports de 
la Generalitat: Títol III; Títol VII: Capítol I.

12. Llei 1/1999, de 3 de març, de tarifes portuàries: Capítol I.
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13. Decret 37/2002, de 5 de març, del Govern Valencià, pel qual s'establixen les normes per a 
la gestió d'amarraments de titularitat pública per a embarcacions esportives en els ports de gestió 
directa de la Generalitat Valenciana. Reial decret 1027/1989, de 28 de juliol, sobre abanderament, 
matriculació de vaixells i registre marítim: Secció 1a Dels registres de matrícula dels vaixells i de les 
empreses marítimes.

14. Medi ambient i protecció portuària: Conveni MARPOL per a previndre la contaminació 
pels vaixells. Reial decret 1695/2012, de 21 de desembre, pel qual s'aprova el Sistema Nacional de  
Resposta davant de la contaminació marina. Reial decret 1617/2007, de 7 de desembre, pel qual 
s'establixen mesures per a la millora de la protecció dels ports i del transport marítim.

Convocatòria 76/26
C2-03-01. Cos de Servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals. APT-C2-03-01-08, de 

Servicis auxiliars de l'administració de justícia

I. ÀREA D’ORGANITZACIÓ I GESTIÓ ADMINISTRATIVA

1. Organització judicial.

2. Cos Nacional de Mèdics Forenses.

3. Institut Medicina Legal i Ciències Forenses. Estructura i normes de funcionament.

4. Institut Nacional de Toxicologia i Ciències Forenses. Estructura.

II ÀREA DE CONEIXEMENTS I FUNCIONAMENT DELS INSTITUTS DE MEDICINA LEGAL

5. Autòpsia clínica i autòpsia judicial. Legislació i objectius.

6. Preparació del cadàver per a la pràctica de l’autòpsia.

7. Autòpsia de cap, coll i cavitat raquídia. Tècniques d’obertura.

8. Autòpsia de cavitat toràcica i abdominal. Tècniques d’obertura.

9. Autòpsies en casos especials: membres, fetus, cremats.

10. Pesatge de vísceres i presa de mostres. Enviament, embalat i etiquetatge, etc.

11. Material d’autòpsia. Taules i instrumental. Neteja i esterilització.

12. Preparació del cadàver per al lliurament a la família. Neteja, sutura, etc.

13. Mesures específiques de prevenció de riscos i protecció laboral.

14.  Ordenació  i  custòdia  d’indicis,  objectes  i  mostres.  Cadena  custòdia  (etiquetatge, 
empaquetat  i  remissió  de mostres).  Successos  amb múltiples  víctimes en els  IMLCF.  Protocols 
d'actuació.

Convocatòria 78/26
C2-03-03. Cos de Serveis Auxiliars. Escala Auxiliars d’infermeria

Bloc I: AICP

1. El model d'atenció integral i centrada en la persona (AICP): Bases i fonaments de la AICP. 
Història de vida: Contingut i  tècniques d'elaboració.  Reconeixement de nous rols i  comesa del 
professional  de  referència.  Unitats  de  convivència  per  a  les  persones  que  necessiten  ajuda: 
Definició i característiques.
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2. El personal professional d'auxiliar d'infermeria. Paper de l'Auxiliar d'Infermeria. Funcions, 
procediments i tasques. El Pla d'Atenció Individual (PAI). La relació amb la persona usuària. Secret 
professional: Concepte i regulació jurídica.

3. Comunicació: Concepte i tipus de comunicació. Habilitats per a la comunicació. L'empatia i  
l'escolta activa. Treball en equip: Concepte d'equip, equip multidisciplinari, el procés d'integració, 
consens, motivació-incentivació i aprenentatge. Comunicació entre el personal sociosanitari i les 
persones usuàries.

4. Dret al bon tracte: cap a la cultura del bon tracte. Principis fonamentals de la Bioètica:  
Dilemes ètics. Dignitat de la persona usuària i respecte a la intimitat i privacitat de les persones 
ateses. Prevenció, detecció i intervenció davant el maltractament a les persones majors. Prevenció 
de  l'edatisme:  definició,  efectes  de  l'edatisme  en  el  benestar,  el  llenguatge  en  l'edatisme  i  
estratègies de prevenció.

5.  L'auxiliar  d'infermeria  en el  procés  d'atenció  a  persones amb deterioració  cognitiva o 
demència: l'autonomia com a capacitat i com a dret. Tècniques de comunicació amb persones amb 
demència,  tècniques  d'observació  per  a  interpretar  conductes.  Activitats  quotidianes 
terapèutiques  i  significatives.  Atenció  no  farmacològica  i  afrontament  de  conductes 
problemàtiques. Col·laboració de la família i/o del grup de suport o consens.

6.  Mesures  restrictives  i  subjeccions:  Definició  de  termes,  indicacions/contraindicacions, 
control i revisió de subjeccions. Metodologia d'eliminació de subjeccions: Cures sense subjeccions, 
actuació cap a l'entorn, actuació cap a la pròpia persona resident i actuació cap als professionals  
del  centre.  Reconeixement  de les  garanties per  a  l'exercici  de drets  i  deures  de les  persones. 
Conciliació de la seguretat, l'autonomia i el benestar. 

Bloc II: Cures, prevenció i promoció 

7.  Neteja,  desinfecció  i  esterilització  del  material  sanitari.  Conceptes  i  principis  bàsics.  
Mètodes  de  desinfecció  i  mètodes  d'esterilització.  Infeccions  Nosocomials:  Definició,  cadena 
epidemiològica, barreres higièniques. Tipus i Mesures d'aïllament. Higiene de mans i importància 
de la rentada de mans.

8.  Posicions  i  mecànica  corporal.  Mobilitat  i  immobilitat  física,  factors  que  afecten  la 
mobilitat. Tècniques de mobilització, trasllat i deambulació. Actuacions per a l'ús dels dispositius 
d'ajuda en la deambulació. Prevenció de fragilitat i caigudes en les persones majors.

9.  Nocions  bàsiques  de  l'aparell  respiratori.  Concepte  d'urgència  i  prioritat.  Prevenció 
d'accidents  per  obstrucció  de  vies  altes.  Actuació  en  episodis  d'urgència  vital:  Reanimació 
cardiopulmonar  bàsica,  suport  vital  bàsic.  Atenció  de  l'Auxiliar  d'Infermeria  a  la  persona  amb 
oxigenoteràpia.

10. Alimentació i nutrició: L'alimentació del pacient. Dietes. Tipus d'alimentació. Tècniques 
adequades en l'alimentació de l'usuari/a. Alimentació d'usuaris/as amb problemes de deglució i  
disfàgia.

11. Higiene i neteja de l'usuari/a. Concepte, higiene general i parcial. Higiene de la persona 
enllitada i situacions especials. Tècniques d'higiene capil·lar. Tècnica d'higiene bucal. Higiene de 
genitals. Cura de les ungles. Úlceres per pressió: Etiologia, concepte i factors que les provoquen, 
zones de risc i mesures de prevenció. 

12.  Cures  d'infermeria  de  l'aparell  urinari.  Conceptes  generals.  Eliminació  urinària. 
Característiques de l'orina. Recollida de mostres Incontinència, pus d’incontinència, mesures de 
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prevenció  d'estats  d’incontinència  i  promoció  de  la  salut  i  autonomia.  El  paper  de  l'auxiliar 
d'infermeria en la cura de persones usuàries amb incontinència urinària. 

13. Cures pal·liatives: cures en l'agonia i símptomes més freqüents. Mort amb dignitat. Dol, 
tipus i manifestacions. Actituds del/la professional d'auxiliar d'infermeria amb les persones majors 
que estan a punt de morir. Voluntats anticipades. 

14. Drets i obligacions en matèria d'informació i documentació: Arxiu, registre i trasllat de 
documentació. Actuacions del/la professional d'auxiliar d'infermeria per al registre de dades i la 
gestió de fitxers de l'usuari/a. El consentiment informat. La protecció de dades: principis, drets i  
obligacions.
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